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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

--DEPTO. DE EDUCACTON "
- Acepta Renuncia Voluntaria.

LOTA, 23 I'{AYOZOIO

DEcREro D E.M N" 1a47.-t tcl
Vistos:
Contrato de trabajo por servicio de fecha j3.04.2016

' de Don Jonathan Fuentes Aguilar, en el Liceo Carlos Cousiño A-45; Carta de renuncia
voluntaria a la totalidad de sus horas cronológicas semanales, presentada por el Celador
del Liceo A-45; Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 del 14.12.2015,
que delega firma bajo la fórmula "por orden del SeñorAlcalde"; art. 159, N'2, Renuncia
Voluntaria, del D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución Noj600 de la
Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me confiere el art.
12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

ACÉPTASE la renuncia voluntaria según carta adjunta,
presentada por el funcionario Celador del Liceo Carlos Cousiño A-45, Don JONATHAN
FUENTES AGUILAR, RUT.

HÁGASE efectiva dicha Renuncia, a contar del 05 de
mayo de 2016, en atención a lo establecido en el art. 159, N'2, "Renuncia Voluntaria".
del D.F. L. No 1 , de|24.01.94, "Código delTrabajo".-

ARCHÍVESE.-
ANÓTESE, REGíSTRESE, coMUNfQUESE Y

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


